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EDICTO 

 

Mediante Decreto de la Presidencia del Consorcio Institución Ferial de Cádiz (C-IFECA), nº: IFECA-

00153-2024 de fecha 29 de julio de 2025, se ha resuelto aprobar las bases reguladoras para la 

adjudicación de los espacios e instalaciones del Consorcio Institución Ferial de Cádiz, C-IFECA, 

durante el año 2025 con el siguiente tenor literal: 
 

“Visto el informe propuesta de  la Técnico de Administración General de C-IFECA, de fecha 29 

de julio de 2024, en el que se pone de manifiesto la necesidad de dictar unas bases 

reguladoras para la adjudicación de los espacios e instalaciones de C-IFECA en aras a solventar 

la alta demanda de solicitudes de cesión de espacios para la celebración de eventos vinculados 

con el objeto y fines de C-IFECA. 
 

Vista la necesidad de contar con un escenario de transparencia, seguridad jurídica y legalidad 

para aquellos agentes económicos que pretenden realizar algún tipo de evento, feria o 

actividad, siempre dentro de los fines que tiene encomendados C-IFECA, garantizándoles el 

acceso a las instalaciones del recinto ferial en condiciones de igualdad y dentro de la más 

estricta legalidad. 

 

En uso de las facultades conferidas por el artículo 14.1.o) de los Estatutos de CIFECA, 

aprobados por Asamblea General Extraordinaria de IFECA en sesión celebrada el día 28 de 

Noviembre de 2017 y publicados en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía nº 40 de fecha 

26 de Febrero de 2018, la Presidenta de C-IFECA RESUELVE: 
 

PRIMERO.- Aprobar las bases reguladoras para la adjudicación de los espacios e instalaciones 

del Consorcio Institución Ferial de Cádiz, C-IFECA, durante el año 2025 con el siguiente tenor 

literal: 
 

“BASES PARA LA ADJUDICACIÓN DE LOS ESPACIOS E INSTALACIONES  DEL 

CONSORCIO INSTITUCIÓN FERIAL DE CÁDIZ, C-IFECA, DURANTE EL AÑO 2025 

 

La Diputación Provincial de Cádiz y el Ayuntamiento de Jerez de la Frontera constituyeron el 

Consorcio Institución Ferial de Cádiz al amparo de lo establecido en los artículos 57 de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local; de la disposición  transitoria 

6ª de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la Adminis-

tración Local; de los artículos 9, 11 y 78 a 82 de la 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Lo-

cal de Andalucía; de los artículos 118 a 127 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 

Jurídico del Sector Público; 5 del Decreto Legislativo 3/2012, de 20 de marzo, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley de Ferias Comerciales Oficiales de Andalucía; y demás 

normativa de general aplicación. 

 

De esta manera, el Consorcio Institución Ferial de Cádiz constituye una Entidad de Derecho 

Público de carácter asociativo, con personalidad jurídica propia distinta de la de los entes con-

sorciados y patrimonio independiente. 

 

En consecuencia, tiene plena capacidad jurídica para adquirir, poseer, reivindicar y enajenar 

bienes de toda clase, obligarse, celebrar contratos, establecer y explotar obras y servicios 

públicos, ejercitar acciones y excepciones, e interponer recursos, dentro de la legislación vi-

gente y en el marco de los fines que se concretan en sus Estatutos aprobados por la Asamblea 

General Extraordinaria de IFECA, en sesión celebrada el día 28 de noviembre de 2017 y publi-

cados en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía el 26 de febrero de 2018. 
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Además, en consonancia con lo anterior y con el artículo 128 de nuestra Constitución Española, 

la intervención de los poderes públicos y de sus Administraciones está siempre vinculada a la 

satisfacción de los intereses generales a los que debe servir, y es precisamente la satisfacción 

de los intereses generales el cometido principal del Consorcio Institución Ferial de Cádiz, como 

es el desarrollo de actividades de fomento de interés común para las entidades consorciadas, 

que constituyen su objeto, relacionadas con la organización de ferias, eventos y promoción del 

turismo en el ámbito de la Provincia de Cádiz. 

 

En los últimos años C-IFECA ha sufrido una alta demanda de solicitudes de cesión de espacios 

para la celebración de eventos vinculados con su objeto y  fines. Así, ante esta situación y con 

la finalidad de aplicar unos criterios objetivos que permitan una adjudicación equitativa de los 

espacios, se han elaborado las presentes bases, como instrumento transitorio hasta la promul-

gación de un marco normativo más profundo y amplio. 

 

Por tanto, estas bases, tienen como objetivo principal establecer un escenario de transparen-

cia, seguridad jurídica y legalidad para aquellos agentes económicos que pretenden realizar 

algún tipo de evento, feria o actividad, siempre dentro de los fines que tiene encomendados C-

IFECA, garantizándoles el acceso a las instalaciones del recinto ferial en condiciones de igual-

dad y dentro de la más estricta legalidad. 

 

Base Primera.- Objeto 

Las presentes bases tienen por objeto la regulación de las situaciones de concurrencia de los 

operadores económicos que soliciten la utilización de las instalaciones del recinto ferial del 

Consorcio Institución Ferial de Cádiz, (en adelante C-IFECA). 

 

Así, podrán solicitar el uso de las instalaciones de C-IFECA todas las personas físicas o jurídicas 

cuyas actividades industriales, comerciales, culturales, deportivas o de otra índole que se en-

cuentren en consonancia con los fines y objeto de C-IFECA conforme a sus estatutos. 

 

Base Segunda.- Actividades que podrán desarrollarse. 

 

Las actividades que podrán desarrollar los operadores económicos serán aquellas que se en-

cuentren organizadas, desarrolladas, promocionadas y ejecutadas por aquellas personas físicas 

o jurídicas cuyas actividades industriales, comerciales, culturales, deportivas o de otra índole 

que se encuentren en consonancia con los fines y objeto de C-IFECA. 

 

Dichas actividades tendrán la condición de actividades externas. 

 

Base Tercera.-  Unidades funcionales objeto de actividades externas 

 

Se entenderá por unidad funcional aquellas zonas o partes del recinto ferial susceptibles de 

cesión de uso. Podrán ser objeto de cesión de uso para la realización de actividades a desarro-

llar por los operadores económicos las siguientes unidades funcionales: 

 

1.- El Pabellón de Exposiciones. Este podrá ser utilizado de manera integral, dividido en distin-

tas zonas o por metros cuadrados. 

2.- Locales y oficinas en el interior del Pabellón. 

3.- Patio exterior. 

 

Base Cuarta.- Calendario 

 

C-IFECA publicará en el Tablón electrónico de anuncios de la sede electrónica de C-IFECA y en 

su página web www.ifecajerez.com el calendario con todos aquellos días y horas en las que 

haya previsto realizar cualquier actividad propia para el año 2025, reservas realizadas por los 

entes consorciados y por tanto, no disponibles para la realización de actividades externas, así 

como los días y horas disponibles para el desarrollo de actividades externas en el año 2025 

dentro del recinto ferial. 

Código Seguro De Verificación iMqMGH99TgOO0RCYB9vzBg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Almudena Martinez Del Junco Firmado 29/07/2024 13:16:06

Francisco Javier Lopez Fernandez Vicesecretario General Firmado 29/07/2024 13:11:44

Observaciones Página 2/13

Url De Verificación https://sede.dipucadiz.es/verifirma/code/iMqMGH99TgOO0RCYB9vzBg==

https://sede.dipucadiz.es/verifirma/code/iMqMGH99TgOO0RCYB9vzBg==


 
 

Base Quinta.- Solicitudes de participación en actividades externas. 

 

El plazo de presentación de solicitudes para la participación en actividades externas del año 

2025, comenzará el día 1 de septiembre y finalizará el día 30 de septiembre de 2024, ambos 

incluidos. 

 

Las solicitudes de participación  de las personas jurídicas serán presentadas de manera exclu-

siva a través de la sede electrónica de C-IFECA o a través de la sede electrónica del Punto de 

Acceso General Electrónico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas y del artículo 3 del Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el 

Reglamento de actuación y funcionamiento del sector público por medios electrónicos. 

 

Las personas físicas podrán además presentar su solicitud en el Registro General de C-IFECA, 

sito en el Parque González Hontoria s/n, 11405, Jerez de la Frontera, o en los lugares estable-

cidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas. 

 

Las solicitudes deberán incluir aquellos días que, según el calendario publicado, con los días y 

horas en los que se desarrollarán las actividades propias de C-IFECA, así como las reservas 

realizadas por los entes consorciados se encuentren disponibles para la realización de activida-

des externas. 

 

Las fechas en las que se desarrollarán las actividades externas solicitadas deberán incluir los 

días y horarios necesarios para trabajos de montaje y desmontaje, además de los días y hora-

rios de apertura de la celebración del evento. 

 

Asimismo podrán solicitarse hasta tres fechas distintas por orden de preferencia para el caso 

de que no sea posible la adjudicación de las fechas solicitadas en primer lugar. 

 

En el caso de solicitar varias ediciones de un mismo evento o actividad dentro del año 2025, 

deberán presentarse tantas solicitudes como ediciones se prevean realizar, y serán considera-

das como actividades o eventos distintos a los efectos de solicitud de espacios. 

 

El orden de presentación de solicitudes no supondrá ninguna preferencia o derecho para la 

reserva de las actividades solicitadas. Así, serán rechazadas aquellas solicitudes que versen 

sobre actividades o eventos que no se encuentren en consonancia con los fines y objeto de C-

IFECA. 

 

Igualmente serán rechazadas aquellas solicitudes en las que se verifique que la persona física 

o jurídica no se encuentra al corriente en sus obligaciones dinerarias con C-IFECA. 

 

Finalizado el plazo de solicitudes podrán darse las siguientes situaciones: 

 

- Que las fechas solicitadas en primer lugar no coincidan con ningún otro operador económico. 

En dicho caso, se adjudicarán las fechas solicitadas siempre que se encuentren disponibles 

conforme al calendario publicado. 

- Que las fechas solicitadas coincidan con otro u otros operadores económicos. En tal supuesto, 

serán aplicados los criterios de adjudicación previstos en la base siguiente. 

 

Base Sexta.- Criterios de adjudicación. 

 

1. A las solicitudes cuyas fechas solicitadas coincidan con otros operadores económicos se 

aplicarán los siguientes criterios de adjudicación: 
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1.1. En primer lugar se valorará el mayor rendimiento económico para C-IFECA. Di-

cha circunstancia será valorada en función del número de días de duración del 

evento o actividad y de la mayor superficie que se pretenda utilizar. 

 

Cuando habiendo recibido C-IFECA más de una solicitud para la misma fecha de 

celebración de un evento que y se haya producido la adjudicación al operador 

económico sobre la base del criterio de la repercusión económica para el Consor-

cio, por el número de días y la distribución de los mismos, la fecha no podrá in-

cluir cambios en la distribución de las fases de la Feria o evento (montaje, cele-

bración y desmontaje). En todo caso, el precio a abonar por cada fase de la feria 

o evento, será facturado sobre la base de los conceptos consignados en la solici-

tud, esto es, días de montaje, días de celebración y días de desmontaje. 

 

1.2. A igual repercusión económica la adjudicación se producirá a la persona solici-

tante que haya celebrado, en el recinto ferial de C-IFECA, un mayor número de 

ediciones del evento solicitado en años anteriores. La elección de este criterio se 

encuentra justificada en el hecho de que, una mayor experiencia de los agentes 

económicos en la realización de la actividad o evento solicitado, implicará que su 

reiteración en distintas anualidades proporcionará una mayor calidad del mismo. 

 

1.3. En tercer lugar, a igual repercusión económica y número de ediciones, la adjudi-

cación se realizará por sorteo entre las personas solicitantes. 

 

2. Las personas solicitantes que no hayan resultado adjudicatarias de las fechas solicitadas 

en primer lugar, podrán optar a la adjudicación de las fechas solicitadas en segundo o 

tercer lugar, según corresponda, conforme a las preferencias consignadas en la solici-

tud. 

 

3. En el caso de concurrencia de las fechas solicitadas en segundo o tercer lugar con las 

solicitadas en primer lugar con algún otro operador económico dará lugar a la aplicación 

de los criterios de adjudicación de la presente base. Igualmente serán aplicados dichos 

criterios de adjudicación siempre que se produzca una situación de fechas coincidentes. 

 

4. Si se presentan solicitudes fuera del plazo establecido, únicamente podrán ser adjudi-

cadas aquellas fechas disponibles tras la adjudicación derivada de las solicitudes pre-

sentadas en plazo. 

 

5. En ningún caso la solicitud realizada fuera de plazo supondrá preferencia o derecho a 

realizar la actividad solicitada. 

 

6. En todo caso la solicitud podrá ser rechazada por los motivos siguientes: 

 

6.1. La falta de cumplimiento de los fines y actividades de C-IFECA previstos en sus 

estatutos. 

6.2. Que la persona solicitante no se encuentre al corriente en sus obligaciones de 

pago con C-IFECA. 

6.3. Otros motivos que queden justificados y acreditados en el expediente. 

 

Base Séptima.-  Adjudicación de fechas para las actividades externas 

 

Para la valoración de las solicitudes presentadas, la Comisión Técnica de C-IFECA, se encar-

gará de analizar y verificar la adecuación de las mismas a las presentes bases. 

 

Así, realizará la correspondiente propuesta de adjudicación a la Presidencia de C-IFECA, o, en 

su caso, a la Vicepresidencia previa delegación, a favor de la persona solicitante, según lo pre-

visto en la base Sexta. 
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Una vez realizada la propuesta de adjudicación de las fechas para las actividades externas, se 

requerirá a la persona propuesta para que presente la siguiente documentación en el plazo de 

diez días hábiles desde el día siguiente a la notificación del requerimiento: 

 

-  Si se trata de persona física Documento Nacional de Identidad. Si fuera persona jurídica, 

escritura pública de constitución o modificación, en su caso, debidamente inscrita en el Regis-

tro Mercantil, cuando este requisito fuera exigible conforme a la legislación mercantil que le 

sea aplicable. Si no lo fuera, escritura pública o testimonio notarial del documento de constitu-

ción, estatutos o acto fundacional, en el que constaren las normas por las que se regula su 

actividad, inscritos, en su caso, en el correspondiente Registro Oficial. 

- Certificación positiva, expedida por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, de 

hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias o declaración responsa-

ble de no estar obligado a presentarlas. Esta certificación podrá obtenerse en la forma estable-

cida en el Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de 

actuación y funcionamiento del sector público por medios electrónicos. 

- Certificación positiva expedida, por la Tesorería Territorial de la Seguridad Social, de hallarse 

al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad Social, o declaración Res-

ponsable de no estar obligado a presentarlas. 

- Referente al impuesto sobre Actividades Económicas, presentando el alta en el epígrafe co-

rrespondiente al objeto del contrato, siempre que ejerza actividades sujetas a dicho impuesto, 

en relación con las que venga realizando a la fecha de presentación de su proposición, referida 

al ejercicio corriente, o el último recibo, completado con una declaración responsable de no 

haberse dado de baja en la matrícula del citado impuesto. 

- Documentación acreditativa de haber constituido la garantía a la que se refiere la base déci-

mo octava. 

- Ficha de Terceros, debidamente cumplimentada y firmada electrónicamente, conforme al 

modelo normalizado de C-IFECA. Cuando este documento, por las razones que sea, ya esté en 

posesión de C-IFECA, sólo será necesaria su presentación en el caso de haberse producido 

cambios en los datos de la Ficha. 

- Certificado de titularidad de la cuenta bancaria del adjudicatario. Cuando este documento, 

por las razones que sea, ya esté en posesión de C-IFECA, sólo será necesario en el caso de 

haberse producido cambios en la cuenta bancaria. 

 

Si en la documentación presentada se observasen defectos u omisiones subsanables, se otor-

gará a la persona candidata un plazo de diez días hábiles para la oportuna subsanación. De no 

cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado se entenderá que la 

persona candidata ha renunciado a la adjudicación procediéndose a realizar nueva propuesta 

de adjudicación a la persona solicitante siguiente, por el orden que hayan quedado clasificadas 

y a recabar de ésta la misma documentación anterior. 

 

Tras la presentación de la documentación anterior y una vez realizada la propuesta de adjudi-

cación, se procederá a la adjudicación de las fechas mediante resolución motivada de la Presi-

dencia de C-IFECA, o Vicepresidencia, en caso de delegación. Tras la resolución de adjudica-

ción deberá formalizarse el oportuno contrato. 

 

Base Octava.- Régimen económico 

 

El régimen económico a aplicar se regirá por los precios vigentes aprobados en Junta General 

de C-IFECA. 

 

En el plazo mínimo de 45 días previos a la fecha de celebración del evento, se procederá a la 

formalización del contrato y deberá abonarse como depósito previo la totalidad del importe del 

precio del contrato, que resulta de aplicar la tarifa de precios vigente a la solicitud de arren-

damiento de las instalaciones. El depósito se abonará en la cuenta bancaria designada al efec-

to. 
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La falta de pago del depósito previo, en el plazo conferido al efecto, se entenderá como una 

renuncia a las fechas adjudicadas. En este supuesto las cantidades entregadas en concepto de 

la garantía a la que se refiere la Base Décimo Octava quedarán en poder de C-IFECA como 

indemnización de daños y perjuicios. No obstante, C-IFECA podrá reclamar la totalidad del pre-

cio del contrato ante el perjuicio económico ocasionado por la reserva de fechas y falta de ce-

lebración del evento. 

 

No estará permitida la entrada al complejo constructivo sin la formalización del contrato. 

 

Base Novena.- Actividades prohibidas 

 

Quedan prohibidas las actividades siguientes: 

 

1. El depósito o exposición de materias peligrosas, inflamables, explosivas e insalubres, 

que desprendan olores desagradables y que puedan ocasionar molestias a otros exposi-

tores o al público visitante. 

2. La realización de cualquier actividad molesta, insalubre, nociva, peligrosa o ilícita. 

3. En caso de cualquier instalación que se produzca en C-IFECA, no está permitido afectar 

al complejo constructivo. Salvo autorización expresa y escrita de la Dirección de C-

IFECA, previo informe de la persona responsable de la Coordinación de Mantenimiento, 

no se podrá fijar o colgar materiales en ningún elemento estructural. En cualquier caso, 

no se permitirá perforar los paneles de los stands ni fijarlos a la pared con perforacio-

nes en la misma, debiendo instalarse según las instrucciones dadas por el personal de 

C-IFECA. Además, no se permitirá perforar los pavimentos ni fijar en ellos moquetas o 

elementos de construcción con cola de contacto o similares, debiendo fijarse con cinta 

adhesiva de doble cara, o bien en tarimas o cualquier otro medio independiente del pa-

vimento. 

4. Circular con cualquier tipo de vehículo por las zonas comunes del complejo constructivo 

una vez inaugurado el evento o actividad, salvo que el propio evento contemple la or-

ganización de actividades que incluyan el movimiento de  vehículos con las correspon-

dientes medidas de seguridad. 

5. La presencia de animales vivos en los stands, salvo autorización expresa de C-IFECA o 

en los supuestos que contempla la legislación vigente (perros lazarillos) o que se trate 

de un evento-exposición con animales, en cuyo caso se deberá contar con todos los 

permisos sanitarios pertinentes de las autoridades competentes. 

6. Proyectar cualquier tipo de imagen o haz de luz fuera del espacio adjudicado. 

7. La exposición de todos aquellos productos que puedan significar un peligro para los visi-

tantes, otros expositores, proveedores, personal de C-IFECA o para sus instalaciones. 

8. La exhibición de máquinas en funcionamiento está permitida cuando no represente un 

peligro para las personas e instalaciones, correspondiendo exclusivamente a contratis-

tas las responsabilidades de todo género que se produzcan por este concepto, por lo 

que deberán colocarse en las mismas los aparatos protectores necesarios, adoptando 

las medidas de seguridad requeridas por los reglamentos y disposiciones vigentes. 

9. El uso de cocinas, barbacoas y cualquier tipo de fuego a gas o carbón en el interior del 

pabellón o cualquier tipo de equipamiento cuyo uso conlleve la producción de humo, 

salvo consentimiento expreso de C-IFECA. Además deberá contar con las autorizaciones 

pertinentes de las autoridades competentes,  y cumplir lo establecido en la legislación 

vigente. 

10. El vuelo de drones sin autorización expresa de las autoridades competentes y, en 

ningún caso, cuando los eventos estén en horario de funcionamiento abiertos al público. 

 

Base Décima.- Prohibición de cesión o subcontratación. 

 

Queda terminantemente prohibida la cesión o subcontratación a terceros de la totalidad de las 

unidades funcionales contratadas. 
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Base Undécima.- Renuncia del contratista en actividades externas 

 

En caso de renuncia por parte del contratista no se procederá a la devolución de las cantidades 

entregadas, quedando las mismas en poder de C-IFECA en concepto de indemnización de da-

ños y perjuicios, sin perjuicio de la reclamación de cantidades adicionales oportunas. 

 

Base Duodécima.-  Seguros 

 

1. Las personas contratistas deberán tener suscrito un seguro de responsabilidad civil que cu-

bra los daños personales y materiales causados a terceros, al personal de C-IFECA y aquellos 

ocasionados a las instalaciones arrendadas con motivo de su actividad durante el plazo del 

arrendamiento. Las coberturas de muerte e incapacidad deberán incluirse en la póliza y los 

capitales a cubrir serán como mínimo 1.250.000 euros y un sublímite por víctima de 300.000 

euros en caso que el aforo de la actividad a desarrollar en las instalaciones arrendadas sea de 

700 personas o más. 

 

Los capitales a contratar por las garantías establecidas en el párrafo anterior se determinarán 

de conformidad con la ley de espectáculos públicos de Andalucía y el Decreto 109/2005 de 26 

de abril, por el que se regulan los requisitos de los contratos de seguro obligatorio de respon-

sabilidad civil en materia de espectáculos públicos y actividades recreativas de Andalucía, de 

acuerdo al aforo señalado en el plan de autoprotección elaborado para la actividad o en su ca-

so, lo acordado por la mesa de seguridad del evento. 

 

Asimismo, la persona contratista deberá contratar los seguros de responsabilidad civil y daños 

de todos los expositores participantes en la actividad, ya sean estas pólizas individuales suscri-

tas por cada expositor o en conjunto suscritas por la persona contratista, que actuará como 

garante de esta exigencia. La persona contratista responderá solidariamente de los daños pro-

ducidos a terceros, al personal de C-IFECA,  o a las instalaciones de C-IFECA arrendadas como 

consecuencia de la actividad de los expositores. 

 

En caso de incumplimiento por parte de la persona contratista, C-IFECA podrá resolver unilate-

ralmente el contrato de cesión de uso sin derecho a indemnización alguna a favor de la perso-

na contratista, quedando las cantidades entregadas en poder de C-IFECA, en concepto de in-

demnización de daños y perjuicios. 

 

2. La documentación relativa a los seguros deberá ser presentada al menos con quince días de 

antelación al comienzo del montaje de la actividad externa. La falta de presentación en plazo 

de dicha documentación conllevará la pérdida de las cantidades entregadas hasta el momento 

de la formalización del contrato de cesión de uso en concepto de daños y perjuicios, y su-

pondrá la rescisión del mismo sin derecho para el contratista de devolución de las cantidades 

entregadas o indemnización. 

 

3. En ningún caso C-IFECA ni sus empleados serán responsables por pérdidas o daños mate-

riales de los objetos propiedad de la persona contratista que se encuentren en el espacio con-

tratado. 

 

La persona contratista será responsable de todos aquellos daños materiales y personales, ya 

sean de visitantes, expositores o personal laboral a su cargo, que se produzcan como conse-

cuencia de la actividad a desarrollar, tanto de montaje y desmontaje del evento o actividad 

como en su ejecución y celebración. Asimismo, C-IFECA queda excluida de toda responsabili-

dad ocasionada a consecuencia de la actividad de la persona contratista, repercutiendo en ésta 

cualquier multa, sanción o indemnización que le impusiera autoridad administrativa o judicial 

más los intereses a que hubiera lugar, y el importe por daños y perjuicios causados. 

 

Base Décimo Tercera.- Plan de autoprotección 

Las personas contratistas deberán contar con un plan de autoprotección para la actividad ex-

terna conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 393/2007, de 23 de marzo, por el que se 
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aprueba la Norma Básica de Autoprotección de los centros, establecimientos y dependencias 

dedicados a actividades que puedan dar origen a situaciones de emergencia. 

 

El plan de autoprotección deberá presentarse al menos con cinco días de antelación al comien-

zo del montaje de la actividad externa, junto con la documentación a la que se refiere la base 

anterior. La falta de presentación en plazo conllevará la pérdida de las cantidades entregadas 

hasta el momento de la formalización del contrato de cesión de uso, y supondrá la rescisión del 

mismo sin derecho a indemnización de daños y perjuicios. 

 

Base Décimo Cuarta- Publicidad 

 

Será obligación de la persona contratista incluir, en la publicidad que realice de la actividad 

externa, el logo de C-IFECA y hacer referencia al lugar de celebración. 

 

Base Décimo Quinta.- Personal a cargo de la persona contratista 

 

La persona contratista estará obligada al cumplimiento de las disposiciones legales vigentes 

sobre contratación de trabajadores, seguros de accidentes de trabajo y Seguridad social. 

 

En ningún caso existirá relación laboral alguna entre C-IFECA y el personal a cargo de la per-

sona contratista o terceros que intervengan en la organización y montaje de la actividad ex-

terna, siendo por cuenta de la persona contratista la totalidad de sus salarios, cotizaciones a la 

Seguridad Social, retenciones, declaraciones, liquidaciones de impuestos y todas las obligacio-

nes derivadas del contrato de trabajo o de cualquier otro contrato que realice con terceros. 

 

Asimismo, la persona contratista está obligada a cumplir y hacer cumplir a sus contratistas y/o 

subcontratistas la legislación vigente en materia de prevención de riesgos laborales que sea de 

aplicación a los trabajos por él desarrollados, o en su caso, contratados o subcontratados. 

 

Base Décimo Sexta.- Fuerza mayor 

 

En caso de fuerza mayor, esto es, circunstancias que no puedan preverse o que  previstas fue-

ran inevitables, las actividades propias de C-IFECA podrán ser modificadas o canceladas sin 

indemnización de daños y perjuicios al contratista. Si la actividad propia fuera cancelada como 

consecuencia de fuerza mayor se restituirán las cantidades abonadas por el contratista. 

 

Base Décimo Séptima.- Cancelación de la actividad externa 

 

Cuando razones de interés público o administrativas como disolución, modificación de la natu-

raleza jurídica de C-IFECA, rescate, resoluciones de la Junta de Andalucía u otras Administra-

ciones que actúen en virtud de sus competencias e, igualmente, por razones administrativas 

análogas o de otra índole debidamente justificadas, que impidan la celebración de la feria, el 

evento o actividad externa, el contrato quedará extinto sin derecho a indemnización alguna a 

favor de la parte contratante. En este caso, C-IFECA procederá a la devolución del depósito 

constituido. 

 

No obstante lo anterior, si fuera posible la celebración del evento en otra fecha dentro del 

mismo ejercicio, las partes contratantes podrán acordar de mutuo acuerdo dejar el depósito 

para esa nueva fecha. C-IFECA comunicará al contratista los días y horas en que se dará dicha 

posibilidad, pudiendo el contratista bien celebrar el evento en las nuevas fechas, con lo que no 

procederá la devolución de las cantidades entregadas, o bien desistir del contrato sin derecho 

a indemnización por daños y perjuicios, con devolución de las cantidades entregadas. 

 

Base Décimo Octava.- Garantía 

 

1. Una vez realizada la propuesta de adjudicación y en fase del requerimiento al que se refiere 

la Base Séptima, el contratista deberá constituir una garantía por importe de 3.000,00 euros 
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por cada actividad externa solicitada que responderá de los suministros,  indemnizaciones por 

daños y perjuicios o penalidades exigibles al contratista, sin perjuicio de que, en caso de no 

ser ésta suficiente, sea reclamada la oportuna indemnización de daños y perjuicios. 

 

2. Además dicha garantía responderá: 

 

  a) De las obligaciones derivadas del contrato y de los gastos ocasionados a C-IFECA en 

la ejecución del contrato con motivo del incumplimiento o demora de las obligaciones del mis-

mo por parte del contratista. 

  b) De los daños materiales o personales causados con motivo de la organización o cele-

bración de la actividad, por la responsabilidad civil u objetiva de la persona contratista o cua-

lesquiera otros que pudieran afectar a C-IFECA por reclamación de terceros. 

  c) En especial de los daños y desperfectos ocasionados tanto en las instalaciones de C-

IFECA, objetos de decoración y ornamentación de su propiedad, así como de la devolución por 

parte de la persona contratista de las instalaciones feriales en mal estado de uso o limpieza. 

 

3. La persona adjudicataria deberá acreditar la constitución de la garantía mediante alguna de 

las siguientes formas: 

a)  Por transferencia bancaria. 

b) Mediante aval, prestado por alguno de los Bancos, Cajas de Ahorros, Cooperativas 

de Crédito, establecimientos financieros de créditos y Sociedades de Garantía Recíproca autori-

zados para operar en España. 

c) Por contrato de seguro de caución celebrado con entidad aseguradora autorizada pa-

ra operar en el ramo de caución. 

 

La constitución de la garantía deberá ser depositada en la Tesorería de C-IFECA, en cuyo caso 

la persona licitadora deberá aportar copia de la carta de pago emitida al efecto como medio de 

acreditación de su constitución. 

 

4. Una vez finalizado el evento, a solicitud del interesado, y previo informe técnico favorable, 

se procederá a la devolución de la garantía. 

 

Base Décimo Novena.-  La Comisión Técnica Calificadora. 

 

La Comisión Técnica Calificadora estará compuesta por un/a Presidente/a, un/a Secretario/a y 

dos vocales, designados de entre el personal funcionario o laboral fijo de C-IFECA o de sus 

entidades consorciadas. Podrán nombrarse suplentes de todos los miembros. 

 

La pertenencia a la Comisión Técnica será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse 

ésta en representación o por cuenta de nadie. 

 

No podrán formar parte de la Comisión Técnica el personal de libre elección o designación polí-

tica, el personal funcionario interino y el personal eventual. 

 

Su composición será publicada en el Tablón electrónico de anuncios de la sede electrónica de 

C-IFECA y en su página web www.ifecajerez.com. 
 

Base Vigésima.- Protección de datos. 

 

De conformidad con lo dispuesto en la normativa vigente en materia de protección de datos de 

carácter personal, el Consorcio Institución Ferial de Cádiz, C-IFECA, domiciliado en el Parque 

González Hontoria s/n, 11405 de Jerez de la Frontera, informa de que los datos 

proporcionados formarán parte de un fichero automatizado de datos de carácter personal, 

responsabilidad de C-IFECA, con la finalidad de gestionar las comunicaciones que pudiera 

mantener con el personal de la Institución. En el supuesto de ejercitar los derechos de acceso, 

rectificación, cancelación y oposición, deberá dirigir comunicación por escrito a C-IFECA a la 

dirección indicada anteriormente o al correo dpd@dipucadiz.com. 
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SEGUNDO.- Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, en el 

Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos, https://sede.ifecajerez.com/edictos/edicto/buscar-

edictos-filtropub;jsessionid=502968ACB41896BE3E60C7707C646EAD?primeraBusqueda=true 

y en la página web de C-IFECA https://www.ifecajerez.com.” 
 
 
Lo que se hace público para general conocimiento. 
 
El Secretario General. Francisco Javier López Fernández. 
 
La Presidenta de C-IFECA. Almudena Martínez Del Junco. 
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